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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS

Bogota D.C, 0 6 PIC de Dos Mil Veintidos (2022)

Ref. J49C.M 2017-1551

Atendiendo la peticion presentada por la parte ejecutante, la cual 
cumple las previsiones del arti'culo 461 del C.G.P., el Juzgado:

RESUELVE:

1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la 
obligacion.

2. Si existieren medidas cautelares en cabeza del aqui 
demandado, se ordena su cancelacion. Si los remanentes estuvieren 
embargados, ponganse los bienes a disposicion del despacho o entidad 
que corresponda.

3. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecucion y 
hacer entrega de los mismos a la parte demandada. Dejense las 
constancias respectivas.

4. Ordenar el archive del expediente, previas las constancias en 
el sistema de gestion y descarguese el mismo del inventario del Juzgado.

5. No condenar en costas ni agendas en derecho.

6. Una vez elaborado los oficios la secretaria de ejecucion en 
cumplimiento a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P., concordante con el 
art. 11 de la ley 2213 de 2022, proceda bien a enviar los oficios a la parte 
demandada, al correo electronico registrado o en su defect^ a las 
entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiej^." En este 
ultimo evento debera informarse al ejecutado acerca del traff^ realizado.

Procedase de conformidad

Notifiquese

juez
Civil Municipal de Ejec^ibn, Bogota, D.C 
r anotacion en estado Ne" > de esta

fecha fue notificado el aut 
8:00

Cielo Julieth piitierrez Gonzdiez 
Secretario

nteriorfijado a las

fER
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 
 

Bogotá D.C, seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 28 C.M 017-985 
 

El informe allegado por el representante legal del parqueadero J&L, ju to con 

el informe Policial, sobre la inmovilización y puesta en custodia del vehículo 

cautelado, incorpórese a los autos y queda a conocimiento de las partes para los 

fines pertinentes. 

De cara a la solicitud de remitir respuesta por medio de expediente digital, se le 
pone de presente al libelista que el Consejo Superior de la Judicatura se encuentra 
implementado la digitalización de los expedientes a cargo de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, por lo anterior, en caso de requerir una revisión física del 
expediente, debe seguir las directrices impartidas por dicha corporación, asunto que 
atenderá directamente la oficina de ejecución, toda vez que se está atendiendo a los 
usuarios de manera presencial sin cita previa.  

 

Notifíquese  
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
07/12/2022. Por anotación en estado N° 213 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FL. 

 

fer 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e6164f60de56a2285ad275fed1d675cb375a055ff3f0e6e75ced25959db4b3ad

Documento generado en 06/12/2022 12:36:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



FL. 

 

fer 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 28 C.M. 2017-985 
 
Atendiendo a la petición que antecede, el libelista estese a lo resuelto en auto de 
fecha 27 de mayo de 2022 visto a folio 80 el cuaderno de cautelas, decisión en la 
cual el Juzgado se pronunció en punto de la compulsa de copias.  
 
De otro lado, el memorialista estese a lo resuelto en auto de esta misma fecha, 
mediante el cual se deja en conocimiento el informe rendido por el administrador 
del parqueadero J&L y la Policía Nacional.   
 

 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, 
Bogotá, D.C 

07/12/2022. Por anotación en estado N° 213 
de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 29 C.M. 2019-766 
 

 En su momento procesal oportuno téngase en cuenta lo expresado por la 
togada Leidy Andrea Torres, respecto al escrito allegado con antelación.  
 

  
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, 
Bogotá, D.C 

07/12/2022. Por anotación en estado N° 213 
de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 33 C.M. 2018-436 
 

El escrito de terminación allegado por la apoderada de la demandada junto 

con la documentación anexa, agréguese a los autos y se pone en conocimiento de 

la parte demandante para que se pronuncie sobre lo allí manifestado.  

 

De otra parte, se le pone de presente al memorialista que no se puede dar 

por terminado el proceso toda vez que el escrito aportado no cumple con las 

exigencias requeridas en el inciso 2° del artículo 461 del C.G.P. De este modo, 

revisado el expediente no se observa que el demandado hubiera aportado la 

liquidación del crédito.  

 

De cara a la solicitud que antecede presentada por la parte actora, se le 

pone de presente al libelista que el Consejo Superior de la Judicatura se 

encuentra implementado la digitalización de los expedientes a cargo de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal, por lo anterior, en caso de requerir 

una revisión física del expediente, debe seguir las directrices impartidas por 

dicha corporación, asunto que atenderá directamente la oficina de ejecución, 

toda vez que se está atendiendo a los usuarios de manera presencial sin cita 

previa. Por lo tanto, deberá acercarse a la Secretaria a revisar el expediente 

físicamente.  
  

 Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

07-12-2022 Por anotación en estado N° 213 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 47 C.M 2019-909 
 

En atención a la solicitud que antecede, el Despacho ordena por secretaria la 
entrega de los títulos existentes a favor de la parte demandante, hasta la 
concurrencia de la liquidación de crédito y costas previamente aprobada. 

 
En caso de no existir depósitos a cargo de la cuenta de la oficina de apoyo, 

requiérase al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los dineros que 
tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco Agrario para que 
alleguen informe de todos los títulos consignados para este radicado, indicando el 
estado actual de los mismos.  

 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita los 
oficios a través del correo institucional al banco y al juzgado correspondiente, de lo 
cual deberá dar informe igualmente a la parte actora y su apoderada a sus correos 
electrónicos dejando las constancias ello dentro del proceso. 

 
Una vez elaborada la orden de pago se insta a la secretaría comunique a la 

dirección electrónica del demandado el procedimiento a seguir para hacer efectiva 
la misma. 

 
Procédase la secretaria de conformidad. 

 

Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
07/12/2022. Por anotación en estado N° 213 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 

 

 
 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución



Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eefc6440b546f378379ac5ed8b3d403e66262f38a222e277fcc92ce6a50b57ce

Documento generado en 06/12/2022 12:36:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



FL. 

fer 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 49 C.M 2016-171 
 

Vista la petición que antecede, se ORDENA a la Secretaría de Ejecución  
actualizar el despacho comisorio número 5884 de fecha 03 de diciembre de 2019 
visto a folio 154. OPFICIESE.  

 
 La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la ley 2213 de 2022, remita el 
despacho comisorio a través del correo institucional al apoderado de la parte actora, 
a fin de que proceda a radicarlo ante la autoridad competente, dejando las 
constancias ello dentro del proceso. 

 
Procédase de conformidad 

 
  Notifíquese 

 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
07/12/2022-.  Por anotación en estado N° 213 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

 

Bogotá D.C, seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 49 C.M2018-00007 

 

Atendiendo el escrito que antecede se ordena REQUERIR al Juzgado 
2° de Familia de Villavicencio – Meta-, para que informe el tramite dado al 
oficio OOECM-0222CC-2284 de fecha 10 febrero de 2022, el cual le fue 
enviado por correo electrónico el 21 de febrero del mismo año, relacionado 
con el embargo de remanentes allí notificado. OFICIESE.  

 
LÍBRESE OFICIO anexando copia de la comunicación atrás referida.  

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del 
C.G.P., concordante con lo consignado en el Art 11 de la ley 2213 de 2022 
remita el oficio a través del correo institucional a la citada entidad para lo de 
su cargo. Del trámite surtido remítase copia a la parte actora y déjense las 
constancias del caso. 
 
 

Proceda la secretaría de conformidad. 
 

 

Notifíquese, 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, 

Bogotá, D.C 

07/12/2022. Por anotación en estado N° 213 

de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 54 C.M. 2018-1021 
 

 Atendiendo a la petición que antecede, el libelista estese a lo resuelto en 
auto de esta misma fecha.  
             

  
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, 
Bogotá, D.C 

07-12-2022 Por anotación en estado N° 213 de 
esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 54 C.M 2018-1021 

 

 
Previo a resolver lo pertinente a la solicitud de terminación del 

proceso, se requiere al abogado José Iván Suarez Escamilla para que 
allegue poder conferido por la entidad demandante con facultad expresa 
para recibir (art. 461 G.C.P) o en su defecto que el escrito de terminación 
sea coadyuvado por la representante legal de la actora.  

 
Proceda de conformidad. 

 

 

Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

07-12-2022 Por anotación en estado N° 213 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C. seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 59 C.M 2003-01486 

 
Atendiendo lo solicitado por la parte demandante, se hace necesario REQUERIR a 
la secretaria de la oficina de ejecución, para que de manera inmediata de 
cumplimiento a las ordenas dadas en autos del 12 de febrero de 2020 folio 74 y 1 
de diciembre de 2020 folio 76. OFI CIESE.   
 
Secretaria proceda de conformidad con lo de su cargo y sin dilaciones. 
  
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
07/12/2022 Por anotación en estado N° 213 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 59 C.M 2008-358 

 
 En punto de la medida cautelar solicitada, la apoderada de la actora estese a 

lo resuelto en auto de fecha 20 de abril de 2018, mediante el cual se decidió 

petición similar.  

 

Consecuente con lo anterior, se ORDENA que la Secretaría de Ejecución 

actualice el oficio No.18790, de fecha 30 de abril de 2018, dirigido a las entidades 

financieras, advirtiendo que deberá tenerse en cuenta el límite de inembargabilidad 

previsto en la ley. OFICIESE.  

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. 

concordante con el art. 11 de la ley 2213 de 2022, remita el oficio a través del 

correo institucional a las entidades financieras respectivas, de lo cual deberá dejar   

constancias dentro del proceso. 

 

Proceda en conformidad   

 

 

Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

07-12-2022 Por anotación en estado N° 213 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., seis (6) diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 59 C.M. 2008-358 
 

 Visto los memoriales que anteceden y teniendo en cuenta informe de Banco 
Agrario visto a folio 143 del cuaderno principal, no se encuentran títulos pendientes 
por entregar. 
 
 
 

  
Notifíquese 

 
 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, 
Bogotá, D.C 

7-12-2022 Por anotación en estado N° 213 de 
esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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FER 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 59 C.M 2013-427 
 
 
Previamente a resolver lo pertinente, el gestor judicial de la firma GRUPO 

CONSULTOR ANDINO S.A.S. deberá aclarar la solicitud de terminación del 
proceso, en el sentido de precisar en punto de cuál de las obligaciones ejecutadas 
recae la misma, teniendo en cuenta para ello lo consignado en autos visibles a folios 
61, 93, y 114 del expediente, pues allí aparecen reconocidas otras cesiones en 
cabeza de otras entidades. 

 
Proceda de conformidad.   
 

 

Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

07/12/2022. Por anotación en estado N° 213 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: J 59 C.M. 2017-01369 

 

Teniendo en cuenta la solicitud del 99 de agosto último, y en cumplimiento al auto 

de fecha 8 de agosto de 2022 se reconoce personería a la abogada YOLIMA 

BERMUDEZ PINTO, como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

De otra parte, por ser procedente la solicitud de dar por terminado el proceso por 

pago total de la obligación, escrito que proviene del correo electrónico suministrado 

en el expediente, por reunir los requisitos del artículo 461 del C. G. del P., el 

Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO. DAR POR TERMINADA la presente actuación ejecutiva por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO. DECRETAR el desembargo del(os) bien(es) trabado(s) en la presente 

litis. Por Secretaría, verifíquese la existencia de embargo de remanentes y proceda 

de conformidad. Ofíciese. 

 

TERCERO. DESGLÓSENSE los documentos base de la ejecución a costa de la 

parte demandada, dejando constancia que la obligación se encuentra cancelada y 

entréguense al ejecutado. 

 

CUARTO. Sin condena en costas 

 

QUINTO. En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente 

 

Notifíquese,  

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C.  
 

07/12/2022 Por anotación en estado No.213 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior fijado a las 8:00 a.m.  

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 59 C.M 2019-01447 
 

Previamente a proveer lo que en derecho corresponda, se REQUIERE a las partes 
con el fin de que aclaren la razón por la cual no están liquidando las cuotas de 
administración desde el mes de junio de 2012, de conformidad con el mandamiento 
de pago y la sentencia de fecha 4 de noviembre de 2020. De igual forma tanto la 
actora como el demandado, tengan en cuenta lo ordenado en auto de fecha 25 de 
agosto de 2022, visible a folio 77 del expediente físico.    

En consecuencia, deberán proceder de conformidad.  
 

Notifíquese, 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
07/12/2022.  Por anotación en estado N° 213 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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FL. 

FER 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 67 C.M 2015-1140 

 

Atendiendo la petición presentada por la parte ejecutante, la cual cumple 

las previsiones del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado:  

 

RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 

 

2. Si existieren medidas cautelares en cabeza del aquí demandado, se 

ordena su cancelación. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición del despacho o entidad que corresponda. 

 

3. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos a la parte demandada. Déjense las constancias respectivas.  

  

4. Ordenar el archivo del expediente, previas las constancias en el sistema 

de gestión y descárguese el mismo del inventario del Juzgado. 

 

5. No condenar en costas ni agencias en derecho.  

 

6. Una vez elaborado los oficios la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P., concordante con el art. 11 de la ley 2213 

de 2022, proceda bien a enviar los oficios a la parte demandada, al correo 

electrónico registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su 

correspondiente diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al 

ejecutado acerca del trámite realizado. 
 

Procédase de conformidad 

 
 

Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

07-12-2022 Por anotación en estado N° 213 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C. seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 74 C.M 2019-00539 

Vencido como se encuentra el traslado sin objeción alguna, por encontrase ajustada 
a los lineamientos del artículo 446 del C. G. del P., el Despacho aprueba la 
liquidación de crédito aportada por la parte actora, por el valor de $3’078.766,oo, 
hasta el 30 de agosto de 2021. 
 
De otra parte, conforme se solicita se ordena la entrega de los títulos existentes 
para este proceso a favor de la parte demandante, así como de aquellos que en lo 
sucesivo sigan llegando. hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y 
costas previamente aprobadas, OFICIESE.  
 
En caso de no existir depósitos a cargo de la cuenta de la oficina de apoyo, 
requiérase al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los dineros que 
tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco Agrario para que 
alleguen informe de todos los títulos consignados para este radicado, indicando el 
estado actual de los mismos.  
 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 la Ley 2213 de 2022, remita los oficios a 
través del correo institucional al banco y al juzgado correspondiente, de lo cual deberá 
dar informe igualmente a la parte actora a su correo electrónico dejando las 
constancias ello dentro del proceso. 
 
Una vez elaborada la orden de pago se insta a la secretaría comunique a la 
dirección electrónica del demandante y su apoderado el procedimiento a seguir 
para hacer efectiva la misma. 
 
Procédase la secretaria de conformidad. 
  
  
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
07-12-2022 Por anotación en estado N° 213 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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FER 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Ref. J 76 C.M 2017-1254 

 
Atendiendo la petición presentada por la parte ejecutante cesionaria, la cual 

cumple las previsiones del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado:  
 

RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2. Si existieren medidas cautelares en cabeza del aquí demandado, se 

ordena su cancelación. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 
bienes a disposición del despacho o entidad que corresponda. 

 
3. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos a la parte demandada. Déjense las constancias respectivas.  
  
4. Ordenar el archivo del expediente, previas las constancias en el sistema 

de gestión y descárguese el mismo del inventario del Juzgado. 
 
5. No condenar en costas ni agencias en derecho.  

 
6. Una vez elaborado los oficios la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P., concordante con el art. 11 de la ley 2213 de 
2022, proceda bien a enviar los oficios a la parte demandada, al correo electrónico 
registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 
diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado acerca del 
trámite realizado. 
 

Procédase de conformidad 
 

 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, 
Bogotá, D.C 

07/12/2022. Por anotación en estado N° 213 
de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 76 C.M. 2019-1275 
 
Atendiendo la solicitud que antecede, se reconoce personería a la 

abogada MARIA ELENA LIZARAZO BOLIVAR como apoderado de la parte 
demandada VLADIMIR PEREIRA SANCHEZ en los términos y para los fines del 
poder conferido.  

 
Para el efecto, el abogado aquí reconocido deberá acatar lo previstos en 

los numerales 5 y 14 del artículo 78 del C. G. del P., concordante con lo señalado 
en el artículo 28 de la Ley 1123 de 2007.  

 
El escrito de terminación allegado por la apoderada de la parte demandada 

junto con la documentación anexa, agréguese a los autos y se pone en 
conocimiento de la parte demandante para que se pronuncie expresamente sobre 
lo allí manifestado.  
 

 
 Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, 
D.C 

07-12-2022 Por anotación en estado N° 213 de esta 
fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 

8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 78 C.M 2017-786 
 

 
En punto de la medida cautelar solicitada, el memorialista deberá estarse a lo 

resuelto en providencia de fecha 01 de noviembre de 2017, vista a folio 3 del 
cuaderno de medidas.  

 
En consecuencia, se ordena que por la Secretaría de Ejecución se actualicen 

los oficios Nos. 3614 y 3615 de fecha 10 de noviembre de 2017, dirigido a cada una 
de las entidades financieras referidas por la actora, advirtiendo que deberá tenerse 
en cuenta el límite de inembargabilidad. OFICIESE. .  

 
 La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la ley 2213 de 2022, remita el oficio 
a través del correo institucional a la entidad correspondiente, de lo cual deberá dar 
informe igualmente a la parte actora a su correo electrónico dejando las constancias 
ello dentro del proceso. 

 
Procédase de conformidad 
 
 

Notifíquese 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
07/12/2022. Por anotación en estado N° 213 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 80 C.M 2017-00796 
 

 
En atención a la solicitud que realiza la apoderada de la parte actora, por secretaría 
genérese informe de títulos y póngase en conocimiento de la petente,  

 
Así mismo, requiérase al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los 
dineros que tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco Agrario 
para que alleguen informe de todos los títulos consignados para este radicado, 
indicando el estado actual de los mismos. 

 
Oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del C.G.P., concordante 
con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio a través del 
correo institucional, dejando la constancia de ello dentro del proceso. 
 
Proceda la oficina de apoyo de conformidad. 

 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
07-12-2022 Por anotación en estado N° 213 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez  

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 66 C.M 2018-000289 
 

Atendiendo la solicitud radicada electrónicamente el pasado 27 de julio del año en 
curso, la apoderada de la parte demandante, deberá estarse a lo resuelto en auto 
del 24 de febrero de 2020 folio 66, por medio del cual se decretó la suspensión del 
proceso, por lo allí anotado. . 
 
De otra parte, por secretaria REQUIERASE al Juzgado Tercero Civil Municipal de 
esta ciudad, a fin de que dé informe el tramite dado al oficio 19958 del 28 de 
septiembre de 2020 remitido el pasado 7 de octubre de 2020 por correo electrónico, 
donde se le solicita informen el estado actual del proceso de liquidación patrimonial 
adelantado por el señor LUIS ALBERTO TORRADO ACEVEDO, remítase copia del 
oficio con la constancia de envió. Ofíciese. 
 
Una vez elaborado el oficio la Secretaría de Ejecución en cumplimiento a lo previsto 
en el Art. 111 del C.G.P., concordante con lo consignado en el art. 11 de la Ley 2213 
de 2022, proceda a remitir del correo institucional el oficio al juzgado correspondiente 
para lo de su cargo, notificando a la actora el tramite impartido a la dirección 
electrónica. Déjese las constancias dentro del expediente. 

 
Procédase la secretaria de conformidad. 

 

Notifíquese 
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
07-12-2022 Por anotación en estado N° 213 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Ref. J 34 C.M 2016-01332 

 
En punto de lo solicitado vía correo electrónico el pasado 26 de julio de 2022, se 
conmina a la Oficina de Ejecución para que actualice el despacho comisorios No. 
1984, visto a folio 133 de esta encuadernación. OFICIESE.  

 
Una vez elaborado el comisorio, la Secretaria de Ejecución en cumplimiento a lo 
ordenado en el Art. 111 del C.G.P., concordante con lo consignado en el Art. 11 de 
la Ley 2213 de 2022, proceda a enviar el oficio al correo electrónico de la parte 
actora registrado, en el escrito que se resuelve para surtir el trámite pertinente y 
déjense las constancias del caso. 
 
Notifíquese 
 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
07-12-2022 Por anotación en estado N° 213 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 07 C.M. 2019-686 
 

En punto del derecho de petición allegado, sea del caso poner de precedente al 
demandado WILSON FERNANDO BERNAL ORTIZ, que como bien lo debe saber, el 
mismo tratándose de actuaciones judiciales, se torna totalmente improcedente. ya 
que, dentro de estos trámites, tal como lo ha sostenido la jurisprudencia nacional1, 
las partes deben ajustar sus escritos a las normas procedimentales y sustanciales 
aplicables al caso controvertido, disposiciones respecto de las cuales está obligado 
el juez a pronunciarse. Por lo anterior el Juzgado se abstiene de dar trámite al mismo. 
 
No obstante, lo anterior se le pone de presente que en providencia de esta misma 
fecha se está dando por terminado el proceso por pago total con la consecuente 
cancelación de las medidas cautelares, razón por la cual deberá estarse a lo allí 
resuelto.  
  
Notifíquese esta decisión al peticionario de manera inmediata a la dirección física 
como electrónica registrada dentro del expediente acorde con lo previsto en el 
artículo 111 del código general del proceso concordante con el articulo 11 de la ley 
2213 de 2022, dejando constancia de ello dentro del expediente. 
 
 
Cúmplase,  

 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Al respecto, ha reiterado la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, que “en tratándose de actuaciones judiciales no es viable invocar la 

protección del derecho de petición, que sí procede frente a las solicitudes formuladas ante las demás autoridades públicas, dado que la dinámica procesal 

supone una sucesión de etapas impulsadas por el Juez, o por las partes, conforme a las reglas previamente establecidas para el juicio; al respecto es necesario 

tener en cuenta que lo pedido por aquellas y por los intervinientes en el juicio, se halla gobernado por las formas y oportunidades que impone el Código, 

además, la continua superación de etapas va agotando la posibilidad de hacer peticiones que no se hicieron en la ocasión debida 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 07 C.M 2019-686 
 
 
Atendiendo la petición presentada por el apoderado de la parte ejecutante, 

la cual cumple las previsiones del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado:  
 

RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 
obligación. 

 
2. Si existieren medidas cautelares en cabeza del aquí demandado, se 

ordena su cancelación. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 
bienes a disposición del despacho o entidad que corresponda. 

 
3. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos a la parte demandada. Déjense las constancias respectivas.  
  
4. Se ordena la entrega de los títulos judiciales que se encuentren 

consignados para el proceso a la parte demandada, siempre y cuando no esté 
embargado el remanente. 

 
5. Ordenar el archivo del expediente, previas las constancias en el sistema 

de gestión y descárguese el mismo del inventario del Juzgado. 
 
6. No condenar en costas ni agencias en derecho.  

 
7. Una vez elaborado los oficios la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P., concordante con el art. 11 de la ley 2213 de 
2022, proceda bien a enviar los oficios a la parte demandada, al correo electrónico 
registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 
diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado acerca del 
trámite realizado. 

 
Procédase de conformidad 

 

Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

07/12/2022. Por anotación en estado N° 213 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 10 C.M 2017-936 
 

Visto la petición anterior, REQUIÉRASE nuevamente al representante legal de 
la firma R.L. C Y O. ADMINISTRACION JURIDICA S.A.S. persona jurídica que 
funge como secuestre, para que allegue informe del estado actual en que se 
encuentra el bien inmueble dejado bajo su custodia, y rinda informe detallado acerca 
de la administración que ejerce sobre el mismo, tal como lo previene el artículo 51 
de C.G.P., so pena de ser relevado del cargo e imponer las sanciones previstas en 
la ley. Ofíciese  

 
 La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la ley 2213 de 2022, remita el oficio 
respectivo a través del correo institucional a la entidad correspondiente, de lo cual 
deberá dar informe igualmente a la parte actora a su correo electrónico dejando las 
constancias ello dentro del proceso. 

 
Procédase de conformidad 

 
  Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
07-12-2022 Por anotación en estado N° 213 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 
 

Bogotá D.C, seis (06) diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 10 C.M 2017-936 
 

 
Atendiendo la solicitud que antecede, se reconoce personería al abogado 

JUAN CAMILO TUNAROSA MOJICA como apoderado de la parte demandante 
MARIA TERESA MARTINEZ MARTINEZ, en los términos y para los fines del poder 
conferido.  

 
El abogado aquí reconocido deberá observar lo previsto en los numerales 

5 y 14 del artículo 78 del C. G. del Proceso, concordante con el artículo 28 de la Ley 
1123 de 2007.  

 

 

Notifíquese 
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
07-12-2022 Por anotación en estado N° 213 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 11 C.M. 2014-585 
 

 Atendiendo a la petición que antecede, el libelista estese a lo resuelto en 
auto de esta misma fecha. 
 

  
Notifíquese 

 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, 
Bogotá, D.C 

07-12-2022 Por anotación en estado N° 213 de 
esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 11 C.M 2014-585 
 
Atendiendo la petición presentada por el apoderado de la parte ejecutante, 

la cual cumple las previsiones del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado:  
 

RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2. Si existieren medidas cautelares en cabeza del aquí demandado, se 

ordena su cancelación. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 
bienes a disposición del despacho o entidad que corresponda. 

 
3. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos a la parte demandada. Déjense las constancias respectivas.  
  
4. Si existieren dineros consignados para el presente proceso, se ordena la 

entrega de los títulos judiciales a la parte demandada, siempre y cuando no esté 
embargado el remanente. 

 
5. Ordenar el archivo del expediente, previas las constancias en el sistema 

de gestión y descárguese el mismo del inventario del Juzgado. 
 
6. No condenar en costas ni agencias en derecho.  

 
7. Una vez elaborado los oficios la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P., concordante con el art. 11 de la ley 2213 de 
2022, proceda bien a enviar los oficios a la parte demandada, al correo electrónico 
registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 
diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado acerca del 
trámite realizado. 

 
 

Procédase de conformidad 
 

Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

07-12-2022 Por anotación en estado N° 213 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 20 C.M 2017-217 
 

De cara a la solicitud presentada por la demanda, se le pone de 
presente al libelista que el Consejo Superior de la Judicatura se 
encuentra implementado la digitalización de los expedientes a cargo de 
los Juzgados de Ejecución Civil Municipal, por lo anterior, en caso de 
requerir una revisión física del expediente, debe seguir las directrices 
impartidas por dicha corporación, asunto que atenderá directamente la 
oficina de ejecución, toda vez que se está atendiendo a los usuarios de 
manera presencial sin cita previa. Por lo tanto, se desea tener acceso 
al expediente deberá concurrir personalmente a la Secretaría de 
Ejecución parta revisarlo físicamente.  
 
Entérese esta determinación a la ejecutada al correo electrónico 
registrado en el escrito que se resuelve.  
 

Notifíquese 
 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
07/12/2022. Por anotación en estado N° 213 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 11 C.M 2018-227 

 

 
Atendiendo el escrito que antecede el juzgado dispone: 

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que el demandado WILSON 

CAMILO RAMIREZ DIAZ tenga depositados en cuentas corrientes y/o de ahorros, 

CDT´S, a su nombre en las entidades financieras de esta ciudad relacionada por el 

apoderado actor en el escrito que se resuelve. Téngase en cuenta el límite de 

inembargabilidad previsto por la ley.  

 

Líbrense los respectivos oficios, indicando que la medida se limita a la 

suma de 42.000.000.oo. M/cte. 

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 del Decreto 2213 de 2022, remita el 

oficio a través del correo institucional a las entidades bancarias correspondientes 

para lo de su cargo. Del trámite surtido remítase copia a la parte actora y déjense las 

constancias del caso. 

 

Proceda la secretaría de conformidad. 

 

Notifíquese 

  

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

07/12/2022. Por anotación en estado N° 213 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 11 C.M 2018-938 
 

Atendiendo la petición presentada por la parte ejecutante, la cual 
cumple las previsiones del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado:  

 
RESUELVE: 

 
1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la 

obligación. 
 
2. Si existieren medidas cautelares en cabeza del aquí 

demandado, se ordena su cancelación. Si los remanentes estuvieren 
embargados, pónganse los bienes a disposición del despacho o entidad 
que corresponda. 

 
3. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y 

hacer entrega de los mismos a la parte demandada. Déjense las 
constancias respectivas.  

  
4. Ordenar el archivo del expediente, previas las constancias en 

el sistema de gestión y descárguese el mismo del inventario del Juzgado. 
 
5. No condenar en costas ni agencias en derecho.  

 
6. Una vez elaborado los oficios la secretaria de ejecución en 

cumplimiento a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P., concordante con el 
art. 11 de la ley 2213 de 2022, proceda bien a enviar los oficios a la parte 
demandada, al correo electrónico registrado o en su defecto a las 
entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 
último evento deberá informarse al ejecutado acerca del trámite realizado. 
 

Procédase de conformidad 
 

 

Notifíquese 
 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
07/12/2022.  Por anotación en estado N° 213 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 11 C.M. 2018-938 
 
Atendiendo a la petición que antecede, el libelista estese a lo resuelto en auto de 
esta misma fecha 
 

  
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, 
Bogotá, D.C 

07/12/2022. Por anotación en estado N° 213 
de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 11 P.C.C.M 2020-62 
 
Atendiendo la petición presentada por la parte ejecutante, la cual cumple 

las previsiones del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado:  
 

RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por pago total de la 
obligación. 

 
2. Si existieren medidas cautelares en cabeza del aquí demandado, se 

ordena su cancelación. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 
bienes a disposición del despacho o entidad que corresponda. 

 
3. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos a la parte demandada. Déjense las constancias respectivas.  
  
4. Se ordena la entrega de los títulos judiciales que se encuentren 

consignados para el proceso a la parte demandada, siempre y cuando no esté 
embargado el remanente. 

 
5. Ordenar el archivo del expediente, previas las constancias en el sistema 

de gestión y descárguese el mismo del inventario del Juzgado. 
 
6. No condenar en costas ni agencias en derecho.  

 
7. Una vez elaborado los oficios la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P., concordante con el art. 11 de la ley 2213 de 
2022, proceda bien a enviar los oficios a la parte demandada, al correo electrónico 
registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 
diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado acerca del 
trámite realizado. 
 

Procédase de conformidad 
 

Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

07-12-2022 Por anotación en estado N° 213 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 13 C.M 2015-1477 

 

 

Atendiendo la petición presentada por el apoderado de la parte ejecutante, 

la cual cumple las previsiones del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación. 
 

2. Si existieren medidas cautelares en cabeza del aquí demandado, se 

ordena su cancelación. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición del despacho o entidad que corresponda. 

 

3. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos a la parte demandada. Déjense las constancias respectivas.  

  

4. Se ordena la entrega de los títulos judiciales que se encuentren 

consignados para el proceso a la parte demandada, siempre y cuando no esté 

embargado el remanente. 

 
5. Ordenar el archivo del expediente, previas las constancias en el sistema 

de gestión y descárguese el mismo del inventario del Juzgado. 

 

6. No condenar en costas ni agencias en derecho.  

 

7. Una vez elaborado los oficios la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P., concordante con el art. 11 de la ley 2213 

de 2022, proceda bien a enviar los oficios a la parte demandada, al correo 

electrónico registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su 

correspondiente diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al 

ejecutado acerca del trámite realizado. 
 

Procédase de conformidad 
 

Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

07-12-2022 Por anotación en estado N° 213 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 13 C.M 2016-00014 
 

De cara a la solicitud remitida electrónicamente el pasado 5 de julio de 2022, por 

Secretaría ofíciese a la “Unidad Administrativa de Catastro Distrital” para que 

alleguen con destino al proceso de la referencia un certificado de avalúo catastral 

vigente a la fecha correspondiente al inmueble identificado con matrícula No. 50S-

40208902 Líbrese comunicación. 

Una vez elaborado el oficio, la Secretaría de Ejecución en cumplimiento a lo previsto 

en el Art. 111 del C.G.P., concordante con lo consignado en el art. 11 de la Ley 2213 

de 2022, proceda a remitir del correo institucional el oficio a la entidad 

correspondiente para lo de su cargo, notificando a la actora el tramite impartido a 

la dirección electrónica. Déjese las constancias dentro del expediente. 

 
Procédase de conformidad. 
 
De otra parte, el informe allegado por el secuestre el pasado 29 de julio incorpórese 
a los autos y téngase en cuenta en el momento procesal oportuno.  
 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
07-12-2022 Por anotación en estado N° 213 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 14 C.M 2016-644 
 
 
Atendiendo la petición presentada por el apoderado de la parte ejecutante, 

la cual cumple las previsiones del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado:  
 

RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por pago total de la 
obligación. 

 
2. Si existieren medidas cautelares en cabeza del aquí demandado, se 

ordena su cancelación. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 
bienes a disposición del despacho o entidad que corresponda. 

 
3. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos a la parte demandada. Déjense las constancias respectivas.  
  
4. De existir títulos judiciales para el presente proceso, se ordena la entrega 

de los mismos a la parte demandada, siempre y cuando no esté embargado el 
remanente. Ofíciese.  

 
5. Ordenar el archivo del expediente, previas las constancias en el sistema 

de gestión y descárguese el mismo del inventario del Juzgado. 
 
6. No condenar en costas ni agencias en derecho.  

 
7. Una vez elaborado los oficios la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P., concordante con el art. 11 de la ley 2213 de 
2022, proceda bien a enviar los oficios a la parte demandada, al correo electrónico 
registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 
diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado acerca del 
trámite realizado. 

 
Procédase de conformidad 

 

Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

07/12/2022. Por anotación en estado N° 213 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 15 C.M 2015-1013 

 

Tenga en cuenta el memorialista que en auto de fecha 04 de febrero del año en 

curso, se dio el trámite que ordena la ley al avalúo, traslado que corrió en silencio 

sin que se presentara observación alguna.   

 

Notifíquese.  

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 
 

 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
07/12/2022-.  Por anotación en estado N° 213 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 15 C.M. 2016-380 
 

 La demandada deberá estarse a lo resuelto en auto de fecha 25 de octubre 
de 2022, por medio del cual el Juzgado se pronunció en punto del escrito allegado, 
frente a la terminación del proceso. 
 
 No obstante, lo anterior nuevamente se requiere a la apoderada de la 
entidad demandante, a fin de que se pronuncie expresamente con relación al 
escrito y documentos allegados por la ejecutada.     
 

  
Notifíquese 

 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, 
Bogotá, D.C 

07-12-2022 Por anotación en estado N° 213 de 
esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 018 C.M. 2019-1188 
 
Cumplido lo ordenado en autos que anteceden, se reconoce a la abogada 

ANGELA PATRICIA ESPAÑA MEDINA como apoderada judicial de la sociedad 
Administradora de Cartera Sauco S.A.S., persona jurídica que a su vez actúa como 
apoderada de la entidad demandante, en los términos y para los fines del poder 
otorgado.  

 
 Los atrás mencionados deberán observar lo previsto en los numeral 5 y 14 

del artículo 78 del C. G. del Proceso, concordante con el artículo 28 de la Ley 1123 
de 2007.  

 
Ahora, en punto de las solicitudes de acceso al expediente, debe poner de 

presente el Juzgado a la profesional del derecho aquí reconocida, que el Consejo 
Superior hasta ahora está adelantando el proceso de digitalización de expedientes 
en la oficina de Ejecución, razón por la cual cualquier información que se requiera 
verificar dentro del expediente debe hacerse concurriendo a la Secretaría de 
Ejecución con el fin de revisar el proceso físicamente.   

  
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, 
Bogotá, D.C 

07-12-2022 Por anotación en estado N° 213 de 
esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 
 

Bogotá D.C, seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 20 C.M 2017-217 
 

La información suministrada por la Policía Nacional en punto de la cautela, 

agréguese a los autos y queda en conocimiento de la actora para lo pertinente.  

 

Notifíquese  
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 
(3) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
07/12/2022. Por anotación en estado N° 213 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 20 C.M 2017-217 
 

En atención a la solicitud de la parte actora, el Despacho ordena la entrega de 
los títulos existentes para este proceso a favor de la parte demandante, así como 
de los que en lo sucesivo lleguen, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito 
y costas previamente aprobada. 

 
En caso de no existir depósitos a cargo de la cuenta de la oficina de apoyo, 

requiérase al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los dineros que 
tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco Agrario para que 
alleguen informe de todos los títulos consignados para este radicado, indicando el 
estado actual de los mismos.  

 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita los 
oficios a través del correo institucional al banco y al juzgado correspondiente, de lo 
cual deberá dar informe igualmente a la parte actora y su apoderada a sus correos 
electrónicos dejando las constancias ello dentro del proceso. 

 
Una vez elaborada la orden de pago se insta a la secretaría comunique a la 

dirección electrónica del demandado el procedimiento a seguir para hacer efectiva 
la misma. 

 
Procédase la secretaria de conformidad. 

 
 

Notifíquese 
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
07/12/2022. Por anotación en estado N° 213 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 21 C.M 2019-149 

 

Atendiendo la petición presentada por la parte ejecutante, la cual cumple 

las previsiones del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado:  

 

RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 

 

2. Si existieren medidas cautelares en cabeza del aquí demandado, se 

ordena su cancelación. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición del despacho o entidad que corresponda. 

 

3. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos a la parte demandada. Déjense las constancias respectivas.  

  

4. Ordenar el archivo del expediente, previas las constancias en el sistema 

de gestión y descárguese el mismo del inventario del Juzgado. 

 

5. No condenar en costas ni agencias en derecho.  

 

6. Una vez elaborado los oficios la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P., concordante con el art. 11 de la ley 2213 

de 2022, proceda bien a enviar los oficios a la parte demandada, al correo 

electrónico registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su 

correspondiente diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al 

ejecutado acerca del trámite realizado. 
 

Procédase de conformidad 

 
 

Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

07-12-2022 Por anotación en estado N°213 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D. C,, seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 21 P.C.C.M. 2019-00489 
 

Revisada la actuación procesal, y acorde con la solicitud formulada por la 
demandada, con base en el articulo 600 del C. G del P., se REQUIERE al apoderado 
de la parte ejecutante para que en el termino de cinco (5) días siguientes a la 
ejecutoria de esta providencia, manifieste expresamente de cuales medidas 
cautelares prescinde o rinda las explicaciones a que haya a lugar. Para este efecto, 
deberá tener en cuenta el monto de las obligaciones cuyo recaudo se pretende, así 
como los documentos allegados por la ejecutada.    
 
Fenecido el termino anterior, la secretaria ingrese el proceso al Despacho para 
resolver lo que en derecho corresponda.   

 
Notifíquese,  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

07/12/2022.  Por anotación en estado N° 213 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 21 P.C.C.M 2019-00489 

 
Agréguese a los autos para los fines legales pertinentes la información suministrada 
por la ejecutada en relación a las pruebas solicitadas en escrito de nulidad.  
 
De otra parte, teniendo en cuenta que la demandada dentro del presente juicio, 
presenta solicitud de aplazamiento de la audiencia, en virtud a que el testigo no 
puede comparecer el día y hora señalado para la audiencia del 05 de diciembre 
último; el despacho DISPONE: 
 
Señalar nuevamente la hora de las 2:15 p.m., del día veintiséis (26) del mes de 
Enero de 2023, para efectos de continuar de Manera Presencial con el desarrollo 
de la audiencia de que trata el inciso 3° del artículo 129 del Código General del 
Proceso, y en la que se practicaran las pruebas referidas en auto del 31 de agosto 
del año en curso. 
 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
07/12/2022. Por anotación en estado N° 213 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C. seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 26 C.M 2017-01414 

 
La memorialista debe estarse a lo resuelto en autos del 5 de octubre de 2021, 25 
de mayo de 2022 y 17 de junio de 2022, a través de los cuales se han resuelto 
peticiones similares y que se encuentran debidamente ejecutoriados.  
 
Se le pone de presente a la memorialista que la cesión de crédito aportada y 

aceptada no se realizo de manera parcial, tal como lo indica, por lo anterior se le 

requiere para que de cumplimiento al inciso final del auto de fecha 25 de mayo de 

2022.  

  
Notifíquese 

 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
07-12-2022 Por anotación en estado N° 213 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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FL. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 73 C.M 2017-1247 

 

Atendiendo la petición presentada por la parte ejecutante, la cual cumple 

las previsiones del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 

 

2. Si existieren medidas cautelares en cabeza del aquí demandado, se 

ordena su cancelación. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición del despacho o entidad que corresponda. 

 

3. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos a la parte demandada. Déjense las constancias respectivas. 

 

4. Ordenar el archivo del expediente, previas las constancias en el sistema 

de gestión y descárguese el mismo del inventario del Juzgado. 

 

5. No condenar en costas ni agencias en derecho. 

 

6. Una vez elaborado los oficios la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P., concordante con el art. 11 de la ley 2213 

de 2022, proceda bien a enviar los oficios a la parte demandada, al correo 

electrónico registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su 

correspondiente diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al 

ejecutado acerca del trámite realizado. 

Procédase de conformidad 

 

Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

 
 

 
Firmado Por: 

 
 
 
 
 
 
 

 
FER 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

07-12-2022 Por anotación en estado N° 213 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 



Luis Antonio Beltran Chunza 

Juez 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 01 C.M 2017-00993 
 

 
Téngase por aceptado el cargo de secuestre por parte de la persona jurídica 
FINANPIRA ANALISIS Y GESTION S.A., determinación que queda en conocimiento  
de las partes para lo pertinente.  
 
En consecuencia, se REQUIERE al representante legal de la firma que funge como 
secuestre, a fin de que proceda en forma inmediata a adelantar las diligencias 
encaminadas a tomar la administración de los bienes aquí cautelados, informando al 
Juzgado su lugar de ubicación, estado y conservación de los mismos. (Art 51 C.G.P).  
Líbrese telegrama.  
 
Por su parte la sociedad relevada del cargo, deberá proveer en forma inmediata a 
hacer entrega real y material al nuevo secuestro del bien cautelado. Líbrese 
telegrama.  

 
De otra parte, ofíciese a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial, a fin de que 
investigue la conducta asumida por sociedad INMOBILIARIA DE SERVICIO 
SANCHEZ Y PORTES auxiliar de la justicia relevado del cargo por no cumplir las 
funciones del mismos, y no dar los informes periódicos que de acuerdo con la ley 
corresponde, tal como lo previenen los numerales 7° y 8° del artículo 50 del Código 
General del Proceso. Ofíciese, anexando copia de la diligencia de secuestro, así 
como de los autos a través de los cuales se le requirió para que rindiera informes.  
 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
07-12-2022 Por anotación en estado N° 213 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 13 C.M. 2015-01171 
 

Vencido como se encuentra el término del traslado, revisadas las diligencias y como 
consecuencia de la comparación de la liquidación efectuada por el Despacho, 
procede el juzgado en los términos del numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., a 
modificar la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
por cuanto la misma no se encuentra ajustada en legal forma, toda vez que el interés 
de mora se encuentra ponderados de manera equivocada, y aquellos son distantes 
de la liquidación elaborada por esta agencia. 

 
Por consiguiente y por ser esta una norma de orden imperativo, el Despacho procede 
a realizar la liquidación del crédito mediante el programa de liquidaciones que posee 
la Rama Judicial, liquidación que se anexa y hace parte integra de la presente 
providencia. 

  
Por lo anteriormente expuesto y conforme a los resultados que arroja la citada 
liquidación efectuada por el Despacho, Dispone: 

 
PRIMERO. Improbar la liquidación del crédito presentada por el extremo ejecutante, 
vista a solios 123 al 139, conforme a la parte motiva de esta providencia.  

 
SEGUNDO. Aprobar la liquidación del crédito, practicada por el Juzgado en los 
términos que anteceden, en la suma de $ 43’913.826,42 con corte al 1 de diciembre 
de 2022. 
 
Notifíquese,  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

07-12-2022 Por anotación en estado N° 213 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: J 28 C.M. 2015-00709 

 

De conformidad con la solicitud elevada por la parte demandante, se ordena 
REQUERIR al pagador del FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
para que, informe a este Juzgado y para el proceso de la referencia, el tramite 
impartido al oficio No. 150 del 25 de febrero de 2021, remitido por correo 
certificado el 24 de mayo de 2021, con relación a la medida cautelar allí 
notificada. OFICIESE.  

 

Oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, remita los 

oficios a través del correo institucional a las entidades correspondientes, dejando 

las constancias de ello dentro del proceso e informando a la actora. 

 

Notifíquese,  

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C.  
 

07-12-2022 Por anotación en estado No. 213 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior fijado a las 8:00 a.m.  

Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez  
Secretaria 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 44 C.M 2012-00124 
 

Previamente a dar trámite a la renuncia de poder, alléguese copia de la 
comunicación con la constancia de envío al poderdante enterándole de esa 
determinación, tal como lo exige el inciso 4° del artículo 76 del Código General del 
Proceso.  
 
Procédase de conformidad.  
 
Notifíquese 

 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
07-12-2022 Por anotación en estado N° 213 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez  

Secretaria 

 
 

 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58ef00f5c4899574190e4a509b58f1d26be54e83b911bd045be2a0dcd610de35

Documento generado en 06/12/2022 04:04:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



FL. 

 

fer 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 
 

Bogotá D.C, seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 49 C.M 2018-641 
 

Previo a realizar la entrega de títulos, se REQUIERE a la parte actora a fin de 
que de cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3° de la parte resolutiva de la 
providencia de fecha 27 de enero de 2020, esto es, presente la liquidación del 
crédito, conforme a lo lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 

 
Procédase de conformidad.   
 

Notifíquese 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
07-12-2022 Por anotación en estado N° 213 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 57 C.M 2006-1673 

 

Acorde con lo solicitado en los escritos que anteceden, el juzgado dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte qué exceda del salario 

mínimo legal vigente, primas, bonificaciones, honorarios, comisiones y 

demás, que la demandada DORIS BERNARDA ZORRO ZORRO   

devengue como empleada de la empresa CASA TORO S.A.OFICIESE.  

 

      La medida se limita a la suma de $40.000.000.oo 

 

 

2. En punto de la segunda medida cautelar solicitada, el demandante estese a 

los resuelto en providencia de fecha 20 de agosto de 2015, vista a folio 63 

del cuaderno de medidas cautelares, donde se resolvió petición similar.  

 

REUIERASE al Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias a 

fin de que explique las razones por las cuales no ha dado respuesta al oficio 

No. 1352 de fecha 28 de agosto de 2015, en punto del embargo de 

remanentes allí notificado. OFICIESE.   

 

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022 remita el oficio 

a través del correo institucional a la autoridad correspondiente para lo de su cargo. 

Del trámite surtido remítase copia a la parte actora y déjense las constancias del 

caso. 

 

Proceda la secretaría de conformidad. 

 

Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

07-12-2022 Por anotación en estado N° 213 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C.,  seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 65 C.M. 2019-2157 

 
 En punto de la solicitud que antecede, se conmina a la Secretaría de 

Ejecución para que proceda a actualizar los oficios Nos. 1511, 1512 de agosto 

6 de 2021 y 0942, de fecha 11 de mayo de 2022 respectivamente. OFICIESE.   

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. 

concordante con el art. 11 de la ley 2213 de 2022, remita el oficio a través del 

correo institucional a las entidades respectivas, de la cual deberá dejar constancias 

dentro del proceso. 

 

 

Proceda en conformidad   

 

Notifíquese 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

07-12-2022 Por anotación en estado N° 213 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 65 C.M. 2019-2157 
 

De la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, por secretaria 

córrase traslado en la forma indicada en el numeral 2° del artículo 446 del Código 

General del Proceso, concordante con lo señalado en el artículo 110 ibídem,  

 

Vencido el término ingrese el expediente al despacho para lo pertinente.  
 

Cúmplase,  

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

(2)  
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D.E.C.D 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Ref. J 71 C.M 2017-00847 

 
 
Revisada la actuación y teniendo en cuenta los escritos allegados por la parte 
demandante, el Juzgado DISPONE:  

 
1. Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuentas corrientes, de 

ahorros y CDT, tengan depositados los demandados, en cada una de las 
entidades financieras referidas en el escrito que se resuelve, debiéndose 
tener en cuenta el límite de inambargaboilidad previsto en la ley. OFICIESE.    

 
Limitase la medida a la suma de $22.000.000.oo. 
 
Líbrese oficio a la entidad bancaria relacionada en escrito anterior, 
comunicándole lo dispuesto y haciéndoles las prevenciones del art. 593 núm. 
9 C.G.P., y las del art. 1387 del C. de Co.  

 
2. Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres – excepto 

vehículos automotores y establecimientos de comercio, así como aquellos 

bienes referidos en el artículo 594 del C.G.P:, que de propiedad de los 

demandados Carmen Elvira Pito Polanco, se encuentren en el 

APARTAMENTO 304 INTERIOR 7 del CONJUNTO MULTIFAMILIAR LOS 

ALISOS CIUDADELA COLSUBSIDIO P.H., ubicado en la Carrera 113 # 83 

A – 61 BOGOTA D.C. de Bogotá o en el lugar que se indique al momento de 

la diligencia. 

 

Para tal efecto, se comisiona a la Alcaldía Local que corresponda (en 

cumplimiento de lo ordenado por el Consejo de Bogotá mediante acuerdo 

No 735 del 9 de enero de 2019 Art 11 parágrafo 2°), y/o a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple No. 27,28,29,30 (ACUERDO 

PCSJA17-10832, prorrogados por los Acuerdos PCSJA18-11168, 

PCSJA18-11177 de 2018 y ACUERDO PCSJA19-11336 DE 2019) a 

quien(es) se confieren amplias facultades conforme el artículo 40 del C. G. 

del P. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

Téngase en cuenta que se designó como secuestre a APOYO JUDICIAL 

S.A.S. de la lista de auxiliares (ver anexo), quien deberá tomar posesión ante 

el comisionado. Secretaria notifique la designación telegráficamente.  

 

Se fijan como honorarios provisionales al secuestre la suma de $150.000.oo., 

cantidad que no podrá ser modificada por el comisionado, so pena de 

compulsar copias para investigación disciplinaria. Líbrese comunicación con 

los insertos del caso. 

 

De otra parte al momento de registrar los datos personales del demandante 

que actúa en causa propia, deberá demás incluirse el número de teléfono y/o 

celular y correo electrónico. Esto de conformidad con lo dispuesto por el 

Consejo Seccional de la Judicatura mediante OFICIO CIRCULAR 



 

D.E.C.D 

CSJBT019-3823 del 29 de mayo de 2019. Líbrese comisorio con los insertos 

del caso. 

 

La anterior medida limítese a la suma de $22’000.000.oo Ofíciese 

 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita los oficios 
a través del correo institucional a las entidades bancarias correspondientes para lo 
de su cargo y el comisorio a la parte demandante a través del correo institucional, a 
fin de que proceda a su diligenciamiento, ante la autoridad respectiva, dejando 
constancia de ello dentro del proceso 

 
Proceda la secretaría de conformidad. 
 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
07-12--2022 Por anotación en estado N° 213 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C. seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 59 C.M 2011-00615 

 
Atendiendo la solicitud radicada electrónicamente el pasado 28 de julio del año en 
curso por la apoderada de la parte actora, la memorialista debe estarse a lo resuelto 
en auto del 27 de mayo de 2022 folio 62 donde se resolvió la misma petición. 
 
Procédase de conformidad a adelantar las diligencias encaminadas a obtener la 
inscripción de la cautela. .  
  
Notifíquese 

 
 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
07-12-2022 Por anotación en estado N° 213 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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